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/Inundo.—/Idjudicación de los 
Testos del racionado y sobrantes, 
de la alimentación de los Esta

blecimientos de Beneficencia
Habiendo acordado esta Ex' 

celen tísima Diputación Provin
cial. proceder a la enajenación 
ide los restos de racionado y so
brantes de alimentación proce
dentes de los Establecimientos 
Provine! ales de Beneficencia, 
instalados actualmente eni las ca
lles de Madrid y San Agustín 
de esta ciudad, durante el próxi
mo año de 1971. se anuncia pú
blicamente, invitando a cuantos 
puedan estar interesados a que 
remitan sus ofertas a los Servi
cios de Contratación de la Cor
poración Provincial, Paseo del 
Espolón, número 1, en sobre ce
rrado, dirigido al Fino. Sr- Pre
sidente- con la inscripción : Para 
el concursillo R-24-70, de restos 
de racionado de los Estableci
mientos Provinciales de Benefi
cencia-

Las proposiciones se admiten 
hasta las catorce horas de¡ día 
28 del corriente mes, señalándo
se un tipo mínimo de oferta de 
6.000 pesetas mensuales

En la enajenación están in
cluidos los restos de racionado y 
Cobrantes d e alimentación que 
puedan producirse -en los. nuevos 
Establecimientos Provinciales de 
^Beneficencia, actual mente en 
construcción, en e¡ paraje de 

Fuentes Blancas” Burgos.

Los pliegos de condiciones, se 
encuentran a disposición de quie 
nles deseen consultados, en los 
indicados servicios de Contrata
ción, planta baja del Palacio 
Provincial-

Burgos, 14 de diciembre de 
1970- -— El Presidente. Pedro 
Carado Carnicero.—E> Secreta
rio general, Jesús Martínez Con 
zález.

5-879—220,00

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

437 de 1970, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos, por lesiones y malos tra
tos, contra José Botín Padeiro y 
Aurelio del Olmo Martínez, Se 
ha practicado la siguiente tasa
ción de costas la cual asciende 
a un total de 789 pesetas-

importa la presente tasación 
de costas s-e.u.o- la expresada 
cantidad de 789, de, *as que co
rresponde abonar a José Botín 
Padeiro, 394,50 pesetas y a Au
relio del Olmo, 394,50 pesetas- 
Burgos, 5 de diciembre de 1970- 
Firmado, Felipe Herniando.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación y 
traslado al condenado José Bo
tín Padeiro, expido la presente 
en Burgos, a 5 de diciembre de 
1970—El Secretario, (ilegible)

Aranda de Duero
D- José Manuel Martínez Pe

reda Rodríguez, J u e z d e 
Primera Instancia de Araña
da de Duero y su partido-

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se tramitan au
tos de juicio ejecutivos, a instan
cia de don Jesús San Miguel Iz
quierdo, contra don Femando 
Lázaro Bienito, en los que se ha 
dictado providencia en el día de 
hoy, acordando sacar a primera 
y pública subasta por término de 
ocho días, el siguiente bien mue
ble, embargado a referido de
mandado :

Uní frigorífico marca Wes- 
point, de 350 litros de cabida, 
en buen estado de conservación- 
Valorado en 9-500 pesetas.

Haciendo saber a los licitado- 
res: Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 15 de 
entero y hora de las doce-

Qltie no se admitirán posturas 
que no cubran *as dos terceras 
partes del precio de tasación-

Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de tasación-

Que las posturas podrán ha
cerse eni calidad de ceder el re
mate a un tercero-

Dado en Aranda de Duero, 
a II de diciembre de 1970— 
El Juez, José Manuel Martínez 
Pereda Rodríguez,—El Secre
tario, (ilegible)-

5.810—195,00
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D Crescendo Cuesta Lozano, 
Secretario del Juzgado Co
marcal de Aranda de Due
ro (Burgos)-

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 95 de 1970, se
guido contra Belkouf Manfoud 
Mencirbi, cuyo paradero se ig 
ñora, por el hecho de daños en 
accidente de circulación, se ha 
dictado providencia de esta fe
cha declarando firme la senten
cia recaída» en la que se acuerda 
dar vista al condenado de la ta
sación de costas la que asciende 
a ¡a cantidad de 1.270 pesetas» 
por término de tres días, y re
querir a dicho penado para que 
en el p¡azo de ocho días satisfa
ga su importe.

Y para que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma a 
dicho penado, expido la presenr 
te para su inserción en el B- O- 
de la provincia, en Aranda de 
Duero, 4 de diciembre de 1970. 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
D. José Ramón San Román 

Moreno, Juez de Primera 
Instancia del Ju z g a d o de 
Miranda de Ebro y su par
tido,

Por el presente hago saber: 
Que en el juicio de mayor cuan
tía, número 13 de 1970, trami
tado en este Juagado, a instancia 
de don José Montoya Lacalle, 
contra Emilia Gracia Larregola 
y otros, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte diapositi
va es del siguiente tenor literal:

Sentenfcia—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 10 de no
viembre de 1970.—El Sr- don 
José Ramón San Román More
no, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado de esta ciudad- ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo ordiniario 
de mayor cuantía, promovido 
por don José Montoya Lacalle, 
mayor de edad, casado, de esta 
vecindad, General Franco, nú
mero 62- representado por el 
Procurador don Alberto Mar
tínez Otaduy y dirigido por el 

Letrado Sr- Dancausa, contra 
las personas desconocidas incier
tas que puedan ser herederas de 
don José Gracia Lucea, vecino 
que fue de Miranda de Ebro, 
así como contra las personas que 
puedan ostentar el derecho de 
dominio sobre él inimueble que 
luego se dirá, que no han com
parecido en autos, y contra doña 
Emi ia Gracia Larregola. mayor 
de edad, viuda y vecina de So
ria, calle Real, núm- 1, doña 
Dolores Pérez Fernnádez, ma
yor de edad- viuda, vecina de 
Miranda de Ebro, calle Arenal, 
número 25'2.°, y contra el me
nor don José María Gracia Pé
rez, asistido de su madre doña 
Dolores Pérez García, todos 
ellos representados por el Pro
curador don Laureano Fernán
dez de Troconiz y dirigidos por 
el Letrado don Félix María He
rrero, y

Fallo.—Que desestimando la 
demanda formulada por el Pro
curador don Alberto Martíniez 
Otaduy, en nombre y represen
tación de don José Montoya La- 
calle, contra doña Emilia Gra
cia Larregola i y contra doña Do
lores Pérez Fernández, por sí y 
como legal representante, esta 
última, de su hijo menor de’ 
edad, don José María Gracia 
Pérez, representados por el Pro
curador don Laureano Fernán
dez de Troconiz Blanco, y con
tra las personas desconocidas e 
inciertas que puedan ser herede
ros de don José Gracia Lucea, 
debía absolver y absolvía a los 
demandados mencionados, de to
dos los pedimentos frente o con 
tra ellos articulados en la de
manda, sini efectuar especial im
posición de las costas causadas 
en esta instancia qu° serán satis
fechas, las comunes, por mitad, 
y por cada parte las causadas a 
su instancia- Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juz g a ni
do en primera instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—José 
Ramón San Román. — Rubri
cado-

Y con el fin de que sirva de 
notificación a los demandados. 

personas desconocidas e incier
tas que puedan ser herederas de 
don José Gracia Lucea, a los. 
condueños del citado señor y a 
¡as personas que puedan osten
tar el derecho de dominio sobre 
el inmueble, sito en la calle de 
San Agustín, número 12> de Mi
randa de Ebro, extiendo el pre
sente edicto que se publicará en 
el B- O. de esta provinicia, y ta
blón de anuncios d° este Juzga
do, conforme a lo prevenido en 
el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil-

Dado en Miranda de Ebro, 
a 4 de diciembre de 1970—-El 
Juez, José Ramón San Román.. 
El Secretario, P- S., (ilegible)- 

5.750.-519,00

Cédula de notificación
Don Amador Ruiz de Loizaga

Asteasu, Secretario del 
Juzgado Municipal de Mi
randa de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm. 236/70, seguido 
por este Juzgado, por impru
dencia con resultado de lesio
nes y daños se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamien
to y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a dos de 
diciembre dé mil novecientos 
setenta. Vistos por el señor 
don Sebastián Martínez Pre
sa, Juez Municipal sustituto 
de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de fal
tas seguido por este Juzgado 
sobre imprudencia con resul
tado de lesiones y daños, en 
virtud de diligencias previas' 
núm. 262/70 del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, 
contra Santiago Vega Fer
nández, mayor de edad, casa
do y vecino en la actualidad 
en Francia; en los que han si
do parte el expresado y el se
ñor Fiscal Municipal en re
presentación de la acción pú
blica.

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a Santiago Vega Fer
nández de la supuesta falta 
de imprudencia con resulta
do de lesiones y daños que le 
había sido imputada, decla
rándose de oficio las costas 
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causadas en este juicio. Así 
por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Se
bastián Martínez Presa.—Ru
bricado.»

Y para que sirva de notifi
cación a Santiago Vega Fer
nández y a los lesionados Ma
ría Paz Jiménez, Pedro de la 
Paz Jiménez e Isabel Prieto 
Elogo, que en la actualidad 
tienen su residencia en Fran
cia, publico la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia.

Miranda de Ebro, a nueve 
de diciembre de mil novecien
tos setenta. — El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu.—Rubricado.

Anuncios Oficióles
Patrimonio.foreslal fleljtsiado

Servicio Hidrológico’ Forestal 
de Burgos-Alava

Rectificación
Habiendo sufrido error en la 

publicación del anuncio de su" 
basta de maderas- publicado en 
el B. O. de la provincia- núme
ro 281, correspondiente a día 
10 del actual, en lo relativo a 
la hora de celebración de *a mis
ma, se rectifica, en el sentido de 
que la misma se celebrará el día 
señalado, a la hora de las doce-

Burgos, 18 de diciembre de 
1970.

AYiyffiim DE BURGOS

Rendida la cuenta general de 
liquidación del presupuesto ex
traordinario “Para obras de en- 
cauzamiento de los ríos Pico y 
Vena”, ha sido sometido a exa
men de la Comusión Municipal 
Permanente, la cual en sesión 
de 9 de diciembre del año ac
tual, acordó dictaminarla favo
rablemente, quedando e'- expe
dente con los justifiacantes y el 
dictamen de tal Comisión, ex
puestos al público por plazo de 
15 días hábiles y ocho más, en 
las Oficinas de Intervención de 
■este Ayuntamiento, con el fin de 

que se puedan formular por es
crito los reparos y observaciones 
a que hubiere lugar, conforme 
dispone el número 2 del artículo 
790 de la vigente Ley de Régi
men, Local-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 14 de diciembre de 
1970—El Alcalde - Presidente, 
Fernando Dancausa de Miguel-

-ej w.
Ayuntamiento de Belorado

Durante el plazo de diez días 
hábiles, contados desde la publi
cación del presente anuncio en 
el B- O. de la provincia, se ex
ponen al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los 
pliegos de condiciones que han) 
de regir ¡a subasta del aprove
chamiento de 300 pies de cho
pos, en el paraje de San Juan 
de este término y propiedad del 
municipio, a efectos de examen 
y reclamaciones por legítimos 
interesados.

Belorado, 1 1 de noviembre 
de 1970.--E1 Alcalde, (ilegible) ■

financies Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Rey
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la provin
cia, se saca a subasta el aprove
chamiento de 1.020 pinos, con 
un volumen de 560 metros cúbi 
eos. tasados en trescientas seten
ta y una mil quinientas tres pe
setas (371-503), del monte nú
mero 225 Comunero, de 'a per
tenencia de Huerta de Rey y 
Arauzo de Miel.

Subasta de pastos para 1-200 
reses lanares, bajo el tipo de ta
sación de veinticinco mil dos
cientas ptas- (25-200) del mon
te Comunero citado, y de los 
Ayuntamientos propiamente di
chos-

Se admiten 1 a s plicas hasta 
los 20 días hábiles, a contar del 
siguiente en que aparezca este 
anuncio e n el B. O- y hora de 
las trece, la apertura, al siguien
te hábil y la misma hora, fianza, 

el 3 por 100 que será elevado 
al 6 por 100 a la adjudicación-

Regirán para tales subastas, 
las observaciones señaladas por 
el Distrito Forestal, del Plan 
aprobatorio y pliego de condicio
nes económico administrativas y 
Ley de Contratación de las Cor
poraciones Locales-

Huerta de Rey a 7 de diciem
bre de 1970—El Alcalde, Franr 
cisco Peñas.

5.776.—179,00

Junta administrativa de 
San Pedro del Monte

El décimo día hábil,, contado 
a partir del siguiente al que apa
rezca inserto este anuncio y por 
razones de urgencia, tendrá lu
gar en la sala de sesiones de la 
Junta administrativa de San Pe 
dro de¡ Monte, la subasta de1 
aprovechamiento por roturación, 
al transformar en cultivo agríco
la la 31 hectáreas y 17 áreas en 
el monte público, denominado 
de Bajoncillos, de la pertenen 
cia de esta Junta- Hora de -a 
subasta, 12 de la mañana- Pla
zo del aprovecha miento. 10 
años, caducando el 30-9-1970- 
Tasación 2.000 pesetas por hec
tárea y año de la concesión-

Este aprovechamiento se re
girá por las normas contenidas 
en el pliego general de condicio
nes técnico facultativas vigentes 
en el Distrito Forestal de Bur
gos, y por el especial que para 
el mismo ha elaborado ¡a Jefatu
ra del referido Distrito Forestal.

San Pedro del Monte, 1 7 de 
diciembre de 1970—El Alcal
de pedáneo, Adolfo Castro- 

5.863.-156,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada p o r el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
VIVERO CENTRAL

CAMPAÑA 1970-1971

ESPECIES

Chopo Híbrido — Campador 1-214 ..............................
Id. id. ..............................
Id. Blanquillo .............................................................
Id. Boleana ...........................................

Arce Campestre .....................................................
Arce Negundo .................................................................
Acacia Normalis ............................  ....
Aligustre del Japón (arbusto) ....  
Arbol del Amor ,.............................................
Arbol del Paraíso...............................................................
Boj .......................................................................................
Budleias ...............................................
Castaños de Indias  ..........................
Catalpas ...............................................................
Chamacerasus Nítida . ..................................
Espireas .....................................................................
Espliego  ...............................................................
Evonimus Europeus.................................................
Madreselvas (en maceta) .................................................
Olmo Americano .............................................................
Rhus Cotinus (altea) .........................................................
Romero ................................................................................
Sauce Llorón .....................................................................
Tamarindos ...........................................................
Abies Pinsapo (en maceta)...............................................
Cupresus Arizonica (en maceta) .....................................
Cupresus Arizonica (en maceta) .....................................
Cupresus Macrocarpa.......................................................
Juniperus Sabina (sabina).................................................
Juniperus Oxycedrus (enebro) .......................................
Pseudosuga Dauglasi (en maceta)  
Picea Excelsa .................................................................
Thuya Gigantea .................................................................
Taxus Baccata (tejo) ........................................

SEdad 
años

Altura 
metros T O T A L E

2 3,00 26.370
3 5,00 12.455
2 3,00 3.540
3 2,50 80
6 4,00 924
4 3,00 732
4 2,50 790
2 1,00 6.700
4 3,00 8
3 1,00 1
4 1,00 18
2 1,50 52
4 2,00 764
4 2,50 3.144
2 0,50 30
2 1,00 53
3 0,30 15
3 0,30 50
3 1,00 12
3 3,00 6
4 1,00 5
4 1,00 80

3 y 4 4,00 585
2 y 4 1,50 1 201

4 1,00 26
4 1,50 87
4 3,00 217
2 2,00 688
4 1,00 16
4 1,00 4
4 0,50 63
4 1,50 51
4 1,50 5
4 1,00 1

La distribución de estas plan
tas se efectuará previa solicitud 
a esta Jefatura, mediante instan
cia de modelo oficial que se faci
litará en estas oficinas durante el 
plazo de veinte días naturales, a 
contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio.

Cerrado el plazo se efectuará 
el prorrateo, teniendo en cuenta 
el orden de preferencia siguiente:

1. ° Los Servicios de la Subdi
rección de Montes.

2. ° Otros Servicios del Minis
terio de Agricultura, siempre que 
las peticiones estén autorizadas 
por la Subdirección de Montes.

3. ° Las Entidades y particula
res, cuyas fincas estén declara
das de repoblación obligatoria, 
según el artículo 50 de la Ley 
de 8 de junio dé 1957.

4. ° Los cotos escolares de ca
rácter forestal.

5. ° Los beneficiarios de ios 
auxilios que concede la Ley de 
8 de junio de 1957, en el orden 
siguiente: Ayuntamientos, Dipu
taciones, Corporaciones de De
recho Público y particulares.

Todos los beneficiarios debe
rán acreditar su condición.

6. ° Las Entidades y particula
res que quieran verificar repobla

ciones en sus fincas o plantacio
nes aisladas o lineales.

Dichas plantas se entregarán 
en Vivero de origen o dependen
cias, a precio de coste, que com
prende los de cultivo, arranque y 
embalaje.

Los de acarreo a estación de 
ferrocarril y gasios de envío, se
rán de cuenta del peticionario, 
que hará constar claramente el 
punto de recogida o remisión de 
la planta.

Todo ello sin perjuicio de las 
órdenes que sobre esta distribu
ción pueda dictar la Superioridad.

Burgos, 9 de diciembre de 1970. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.


